
PROPUESTA AGRUPACIÓN TEMAS - CRONOGRAMA COMISIÓN DDFF (INC). 

Bloque A
1.11 - 15.11
(2 semanas)

Bloque B
22.11 - 31.12
(5 semanas + 1 territorial)

Bloque C
10.01 - 18.02 
(5 semanas + 1 territorial)

Bloque D
21.02 - 01.04
(5 semanas + 1 territorial)

Subcomisión 
DDFF - I

- Tratamiento integral 
DDFF. Generico. 
- Cronograma definitivo 
subcomisiones
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- Educación;
- Derecho al deporte, la actividad física, y la 
recreación

- Derecho al trabajo y su protección;
- Derecho al cuidado y reconocimiento del trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado.
- Derecho a la negociación colectiva, huelga y 
libertad sindical.
- Admisión a las funciones y empleos públicos.

- Derechos individuales y colectivos indígenas y 
tribales;
- Derecho a la verdad, la justicia, la reparación 
integral de las víctimas, sus familiares y a la 
sociedad en su conjunto, respecto de los delitos 
cometidos por agentes del Estado y que constituyen 
violaciones a los Derechos Humanos;”
- Derecho a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.
- Derecho humano al agua y saneamiento; 
- Otros "derechos humanos ambientales". 

Subcomisión 
DDFF - II

- Salud en todas las políticas con enfoque en los 
determinantes sociales;
- Derechos sexuales y reproductivos; 
- Derecho al sustento alimenticio;

- Seguridad Social y sistema de pensiones;

- Libertad de emitir opinión, de expresión, de 
información, de culto y de prensa;
- Libertad de conciencia y religión;
- Libertad de expresión;
- Derecho a la honra
- Inviolabilidad del hogar y de las comunicaciones;
- Derecho a la vida, integridad física y psíquica;
- Libertad de asociación;
- Otros "Derechos civiles";
- Otros "Derechos políticos".

Subcomisión 
DDFF - III

- Derecho a la vivienda, a la ciudad, a la tierra y al 
territorio;
- Derecho de propiedad;

- Igualdad ante la ley;
- Derechos de las personas con discapacidad;
- Niñez y juventud;
- Derechos de las personas mayores;
- Derechos de las mujeres;
- Personas con discapacidad
- Disidencias y diversidades sexuales;
- Derechos de las personas chilenas residentes en el 
extranjero".
- Migrantes;

- Libertad de emprender y desarrollar actividades 
económicas;
- Derechos de las personas frente a la 
Administración del Estado;
- Derecho de petición; 
- Personas privadas de libertad,
- Debido proceso, con todos sus derechos asociados 
- Derecho a la seguridad individual
- Libertad personal;
- Reinserción y privados de libertad;



Bloques Subcomisión Pleno comisión

1 
semana

- Audiencias publicas y recepción otros 
mecanismos de participación. (Cada 
subcomisión podría armar 2 grupos para efectos 
de recibir más audiencias.) 
- Discusión temas presentados

- Deliberacion de devolución del pleno

2 
semana

- Deliberación
- Presentación de normas

3 
semana Votación general y enmiendas

4 
semana

- Deliberación.
- Votación en general. 
- Presentacion indicaciones. 

5 
Semana

- Votación en particular
- Elaboración informe


